
 -128-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78):98-132,  Enero-Junio/2020

Resulta apremiante que el Gobierno de la Repú-
blica tome debida nota de la estrategia formula-
da por la CEPAL para unir los ODS con la deter-
minación oficial de búsqueda del desarrollo en 
todas las regiones del país, con la ventaja de que 
las instancias ministeriales ya se desagregan –
para cuestiones programático-presupuestarias– 
en programas presupuestarios, los cuales por su 
nivel de especificidad operativa logran un mejor 
reconocimiento de los objetivos necesarios para 
el desarrollo, al igual de los recursos técnicos, 
humanos y presupuestarios para su logro, tal y 
como sentencia Sanz:

En mi opinión, el concepto que se debe uti-
lizar es el de presupuesto por programas 
con enfoque de resultados. Es importante 
resaltar que el eje del presupuesto deben 
ser los programas, puesto que en ellos se 
recoge la vinculación de los inputs o medios 
con los bienes y servicios que se pretenden 
producir. Es el consumo de estos produc-
tos por parte de la ciudadanía el que va a 
producir los resultados que se pretenden y 
a los que sirve el programa presupuestario. 
Estos resultados no provienen del proceso 
presupuestario sino de la planificación, que 
debe determinar qué resultados son los 
precisos para poder alcanzar las metas del 
plan. (2016, p. 100-101)

Finalmente, si bien el Gobierno costarricense 
ha generado esfuerzos para cumplir con los co-
metidos del desarrollo sostenible, y si bien esto 
supera cualquier periodo presidencial de cuatro 
años para alargarse hasta el 2030, se denota un 
rezago, que no es posible achacársele a un solo 
grupo político (pasado o actual) en el poder. Pero 
sí resulta inaplazable el monitoreo constante de 
todo lo anterior para establecer medidas co-
rrectivas tempranas que permitan, en palabras 

rrir en desgaste o confusión a quien desee interesarse 
sobre estos temas, lo que obviamente impide trans-
parentar la gestión hacendaria pública inclusive para 
compromisos pactados desde la Organización de Na-
ciones Unidas. 

de Robinson (2015), mejorar el desempeño del 
sector público por medio de la priorización del 
gasto, la efectividad de los programas y la efi-
ciencia presupuestaria. 
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